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P R O G R A M A

11.30 h.- Conferencia: “Las medidas de acción positiva a adoptar 
en el ámbito universitario para garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad a acceder a la condición de PDI”.

D. Eduardo González Mazo, Presidente de la Asociación de 
Universidades Públicas de Andalucía (AUPA) y Rector de la 
Universidad de Cádiz.

Presenta: D. Jaime Bretón Besnier, Adjunto Defensor del 
Pueblo Andaluz

12.15 h. Mesa Redonda: “Como pasar del derecho a los hechos 
para la inclusión de las personas con discapacidad como 
personal docente e investigador en las universidades andaluzas”.

Moderador: 

D. Luis Pizarro Fernández, Adjunto Defensor del Pueblo 
Andaluz

Componentes:

Dª Yolanda García Calvente, Vicerrectora de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Málaga

D. Antonio Ángel Ruiz Rodríguez, Presidente de la 
Conferencia Estatal de Defensores Universitarios y Defensor 
de la Universidad de Granada .

Dª Carmen Velez Mateos, Coordinadora del Comité Español 
de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)- 
Andalucía.

Dª Mª del Mar Jiménez Navas, Profesora Contratada Doctora 
de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Sevilla con Discapacidad Visual.

D. Antonio Pérez Pulido, Profesor del Area de Genética de 
la Universidad Pablo de Olavide y Persona con Diversidad 
Funcional 

14.30 h.- Clausura de la Jornada

D. Jesús Maeztu Gregorio de Tejada, Defensor del Pueblo 
Andaluz 

D. Gonzalo Rivas Rubiales, Director General de Personas con 
Discapacidad de la Junta de Andalucía

Con motivo del Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, el Defensor del Pueblo Andaluz quiere 
contribuir a reforzar la garantía de los derechos de este 
colectivo celebrando una Jornada en relación con el 
acceso de las personas con discapacidad a la condición 
de personal docente e investigador (PDI) en las 
Universidades públicas andaluzas, cuestión que motivó 
la realización de una actuación de oficio por parte de 
esta Institución.

Dicha Jornada va dirigida a la comunidad universitaria, 
personas con discapacidad, organizaciones 
representativas de estos colectivos y sociedad en 
general, a fin de dar a conocer los resultados de esta 
investigación e intercambiar experiencias e iniciativas 
que permitan avanzar en la adopción de las medidas que 
aseguren el cumplimiento de la obligación de reserva 
legal de plazas de PDI en las convocatorias de acceso al 
empleo público que realicen las Universidades públicas 
andaluzas y que permitan pasar definitivamente del 
“derecho a los hechos”.

09,00 h.- Acreditación y recogida de documentación

09,30 h.- Inauguración de la Jornada:

D. Jesús Maeztu Gregorio de Tejada, Defensor del Pueblo 
Andaluz.

D. Manuel Torralbo Rodriguez, Secretario General de 
Universidades.

10,15 h.- Conferencia: “El acceso de las personas con 
discapacidad como personal docente e investigador en la 
Universidad. Teoría y práctica”.

Dª Esperanza Alcaín Martinez, Directora del Secretariado 
para la Inclusión y la Diversidad de la Universidad de 
Granada, Patrona Fundación “Derecho y Discapacidad”, 
miembro del Foro Justicia y Discapacidad del CGPJ y 
Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de 
Granada.

Presenta: Dª Mª. Juana Pérez Oller, Adjunta Defensor del 
Pueblo Andaluz

11,00 h.- Pausa


